
  

  

Guayaquil, 2 de Abril del 2014 

Señor 

GERENTE GENERAL 

MARISCADORA DE LA COSTA MARISCOST S.A 

Presente. 

de nuestras consideraciones: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 189 de la Ley de Compañías, comunicamos a usted 

que el día de hoy se ha realizado las siguientes transferencias de acciones del capital social de 

MARISCADORA DE LA COSTA MARISCOST S.A 

e JOSE HERRERA SANTOS, trasfiere ( 300.000) trescientos mil acciones iguales, ordinarias y 

nominativas de un valor de cuatro centavos de dólar, a favor de OLINKA MILENA VELEZ 

RODRIGUEZ con cedula de ciudadania 1103080493 

la Cónyuge SRA HEIDY MICHELL, expresa su total consentimiento en la venta de las 300.000 

TRESCIENTAS MIL ACCIONES pertenecientes al señor JOSE HERRERA SANTOS 

El Cedente es de nacionalidad ecuatoriana y la Cesionaria de nacionalidad ecuatoriana 

Con este antecedente, sírvase inscribir en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañía la 

mencionada transferencia de acciones, y cumplir con el artículo 21 de la Ley de Compañías y 

demás disposiciones legales 

Atentamente 
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HEIDY MICHELL MORA BERMUDEZ 

    

La Cesionaria


